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En INCRESA S.A. 
y r 

Cunplicierto a lo que dispone la L=y de Compañías en su Ar! 321 y Resolución 
1,4.3.0074 ue la Superimendencia ce Compañias, tengo a bien presentar a 

stedes el informe correspondiente a: ejercicio Económico del año 2000 
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DE LA ADMINISTRACIÓN. 
Las normas legales estatutarias, Y mentarias, así como las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas y de Jirectorio han sido cumplicas por parte de la 

administración, 

egia 2. 
ii 

La cormespondencoa. los hbros de actas de Junta Generai de Accionistas y de 

> trectorio, bro Tatonario. libro de Acciones y Accionistas, de Participaciones y 

O los y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

La custodia y conservación ce los bienes de la Sociedad bajo la responsabilidad de la 

adm nistración en adecuados, así como las operaciones realzadas en todas sus 

faces ae Scuerdo a controles internos contables, 

DE LA CONTABILIDAD. 
Las transacciones de ingresos y egresos están debidamente respaldadas con los 
respectivos soporíes, toda ¡a documentación comiable como Comprobantes, Facturas, 

Dianos. Mayor, etc. están debidamente archivados y por consiguiente facilitan la 

revisión y verificación de las diferentes transecciones durante el presente periodo 

contable. 

DE Lo FISCAL Y PATRONAL. 

La pa ha cumplido con sus obigaciónes Paironales-Lacoralies bajo las 

lo y del 1ESS Las declaraciones 

gregac, han sido presentadas 
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DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
De la revisión del Balance General y El Estado de resultados terminados al 31 de 

RE 
Diciembre del 2000 en base a pruebas de la evidencia que sustentan las cantidades 
y revelaciones presentadas. estos guardan concordancia con la evaluación y los 

os de contabilidad ulizados, 

En mi opinión, los Estados Finan iero 

orincini   
  

  

posición Ñ financiera. 

>
 Dejo constancia que ' 

Compañías vigente. 

SRTA. LORENA MOLINA 
COMISARIO 
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